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^^^e^t^t
Dil: Lb

P^iOVINCI^. DE CbR^OBA
^^onlo 1? Lae leyer obligarln en la Peninsnlat ielae

ee y Canarias, g Ioe veinte diae de en promnlgaclón, si
^ eues no ee diapnaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-

ugaoidn el día en qne termina la ineerción de la ley en la
8oc°ta oficial.

^• ^° La ignorancia de laa leyes, no ezcnsa de en cnm-!>ímiento.

^• 8° I.as leyes no tendrRn efecto retrosotivo, si no die-D^aierea lo eontrario. (Código civil viyentel.
t^i^ decreto de 26 de dbrii de 1800. - Art. 28. Las Curpo-

es^provinciales y mnnicipales abonarán, en primer tAr-
t^ g^ Notario ó Notarioe qne autoricen las snbastas, los de-

por elloe devengadoe y los snplementos adelantados
pcr los lniBmoa asi cumo los dePechoe de ineerción de los
eIIAncios en los periódicos ofioialea, cnidando de reintegrar-^e del

rematante, si lo hnbiere, del importe total de loe refe-
tld0s gastos de cnyo cargo eqn, con arreglo L lo diepnestori la resla ^ A del art, 8.°

PAT3T^ OFICIAL

hcsidencia del Codsejo de Ministros
(l^aceta de17 de Agosto.)

Sa' ^1^• Y Augusta Raal Famili$
eontinúan sin novedad en su impor•
tanto salud.

Gobierrio civil
DE LA

rROVINCI^ I^E CORDOBA

Circular núilt. ^028. "

por D. Lduardo Rcpiso é Iribarren,
Teniente Coronel de Caballería y pri-
mer Jefe accidental de la Remonta
^^ Córdoba, se acota la partc de la

he5a nombrada Lrt Huelga, término
del CarPio de esta provincia.

Lo qu0 se hace público por medio
de eSto periciciico oficial para general
ç0n0cimiento.

CórdOb^L 8 de Abosto de 1902.-EI
GObernador, R. ^Iu^zz.

Czrcular acuaaa. 2029.

p0r D• Enrique Villegas y Rodrí-
gueZ^ vecino de esta capital, se aco-
^n los terrenos de olivar y monte en-
^la^ados en el término de esta ciudad
de°0^inados El Soldado.
deL° que se hace público por medio
^o est° periódico oficial para general

n0cimiento.

Gobérn ao 8 d; Agosto de 19^2.-El
^ bIL'ÑIZ.

Circular núm. 2030.

dep0r D• Antonio Rubio y Gdngora
oE armenta, ;ylarqués de Valdeflores,

lnG de ^ranada, se acotan las fin-
^^S de su propiedad, para los efectos

8U8CRIPCIdN PAR'I'ICULAR

EN Odsnosa p••P^

L'n mes. . . . . . . S
Trimestre.. . . . . . 8 26
8eia meaes. . . . . . 16 60
IIn año,. . . . . , . 83

Fus$s D>a CósDOSe p •••^+

Un mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 2b
8ois mesee. . . . . . 22 60
IIn año.. . . . . . . 46

Nícmero srelto, ^0 oér.timoi de peaeta.

Se publl^a todo^ 10^ dias, ezoepto lo• Domingo•.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamente qne los se$ores

Alosldes y 8earetarios reciban eate BoLlaTix dispondrán qne se

8je nn ejemplar en el eitio de costnmbre, donde permaneoerá

hasta el reoibo del ntamero B igaiente.

de la ley de Caza, que á continua- '
ción se describen, las cuales se ha-
llan en la sierra y término de esta
ciudad de Córdoba: haciend ŭ y dehe-
sa de Monse^•guido 6 Aa•r^apnta, dehesa
I^uea•ta del Ga^lo, hazas de San Hipó-
lito, dehesa de Suerte alta y colada
de Suertá a1ta. _ _ -_

Lo que se hace público por medio

de este pcriódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 8 de Agosto de 1902.-E1
Gobernador, R. Mu^l•r..

DELEaACIO\T DE HAClE\DA
DF. LA

PROVIATCIA DE CORDOB A

Nbm. 2010

A1V VNC70

Autoriza3o por Real orden do 9 de
Julio del corriento aúo el arriendo,
por medio de concur5o público, do la
eapcudición y cobranza de las cédu•
las personaies en esta provincia, y
dispuesto por ]a Dirección general de
Contribuciones qtte dicho acto tenga
lugar ^i las once horas del dia 23 de
Septiembre práaimo,simultáneamen-
tc en esta Delegación y en dicho Cen-
tro superior, so publica á contiuua-
ción el pliego de condiciones y la re-
lación á que se refiere la cláusula 1.",
á fiu de que llegue á conocimieuto del
público en general.

Córdoba 6 de ^lgosto de 1902.-E1
Delegado do Iiacienda, Ramón :Ilon-

tilla.

Yliego de condiciones para llezar á

efecto por ^nedio de co^acurso ptíbli-
co el arriendo de la expendición ^
cobranza de las r,édulas persoñrales
en cada zcna de las provincias com-
prendidas en la relación adjurtta.

1.' Se arrienda el aervicio de ex-

Laa Leyes, brdenee y e ►nnncios qne se manden pnblicar en

los Boietinea OlEcialu se han de remitir al Jefe politioo reBpao^
tivo, por onyo oondnoto se pasarán d los editores de loa men
oionados periódicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los seSoree 8ecretarios cnidardn bajo sn mLs estrecha resn
poneabilidad, de conservar los nflmeros de este Bolet£», colea•
oionados para en encnadernación, qne deberá verificarse d
flnal de cada año.

ADVSBTENCIA. COIIÍOTme COn la COndíCidn 4` del pliego
qne ha servido de base para la snbssta, no ee insertará ninR^tn
edicto ó annncio qne sea á instancia de parte sin qne abonea
los interesados el importe de su pnblicación, ó garanticen eI
pago, A razón de 26 céntimos por linea ó parte de eiis, y la
venta de niimeroe eneltos d 4a céntimos.

pendición y cobranzá de las cédulas ^ rA el arrendatario el premio que en
personales, separadamente, en cada el aiio anterior resulte, con arreglo al
una de las provincias comprendidas ^ tipo medio que arrojon los sefialados•
en la adjunta relación durante los fi, las respectivas zolaas de la provin-
cinco ai3os naturates de 1903, 1904, cia para los Recaudadores dé las con•
1905, 19ŭ6 y 1907, tribuciones territorial é industria 1;

El tipo anual para el concurso res- pero por la recaudación ejecutiva só•

p:>etiti^ ^ etida uoa de lus provincias , lo $eTCibir^, 1'os nremios que lo co-

será el quo expresa la referida r^la-
ción, el cual representa la cantidád
que corresponde á la Hacienda como
precio de las cédulas en cada a^io.

E1 arrendatario quedará además
obligado á, recaudar y entregar los
recargos que se hallen establecidos ó
se ^establezcan sobre el precio refe-
rido.

2.a El arrendatario se obliga á in•
gresar en la Caja del Tesoro de la ca-
pital de la provincia respectiva el
precio anual del arriendo por trimes-
tres adelantados, que se entenderán
vencidos el dia 3 del primer mes de
cada trimestre.

Igualmento se obliga ú satisfacer
por anticipado, en iguales plazos, el
importe de los reĉargos con que cada
a'íio resulten gravadas las cédulas
que figuren en los padrones apro•
bados.

Queda talnbién obligado á satisfa•
cer á los Ayuntamientos do 1'a pro-
vincia, ó, medida que lo realice, el
importe de los recargos municipales
que impongan sobre las cédulas y
que conste en cl padrón aprobado por
la Administración del ramo, ó en las
altas declaradas por la misma poste•
riormente, efectuando dichos ingre-
sos los días 16 y último do cada mes.

La realización de este ingreso se
acreditartl ante la indicada Adluinis-
tración del ramo, dentro doi primer
mes de cada trimestre, con la prosen-
tación de las cartas de pago que es-
pidan los Ayuntamientos.

Por ]a reca UdtiClÚn vol^,ucaria de

rrespondan con ar^Ceglo al art. 46 de
la Instrucción de 27 de Mayc de 1884.

El pago de Ias c uotas y recargos
del Tesoro correspondicntes al trimes•
tro ó trimestres vencidos al adjudi-
cars© el contrato, lo haró, el arrenda-
tario dentro de ]os treinta días si•
guientes al de la aprobación de la es»
critura de fianza.

Los ingresos realizados por la Ha-
cienda durante el tiempo queesté ad-
ministrando el impuesto en el primer
aiio natural, seriin tenidos en cuenta
como ingresos del arriendo.

Cuando el arrendats,rio solícite la
entrega de cédulas por un valor que
exceda de las c^ntidades que tenba,.
abonadas, deber^í s,titisfacer provia•
mento la diferencia, tomándoso en
cueuta este ingreso para el trimestre
siguiente. •

En ol caso de que el arrendatario
tenga satisfecha la totalidad del im»
porte auual del arriendo, podró, obto-
nor sin pago todas las cédulas que
justifique necesitar do más.

A los dos meses de terminado el
año natural, deberh rendir cuenta
justificada de las cédulas invertidas
en el mismo y devolver las sobrantes
para su quema.

3.a El contrato, que se entendert^
coleb'rado á riesgo y ventura, no po•
drai ser cedido ni subarrendado, en
todo ni en parte, sin previa aproba-
ción del ministro de Iiacienda.

Podrá, siu embargo, rescindirse, si
se suprimiese ó alterase esencialmen•
te el impnesto, sin que por ello pue-

dichos recargos múnicipales porcibi- ^ da reclamar indemnización alguna el
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contratísta; pero en tal caso, se hará
inmediatamento la liquidación del
contrato.

4.A El arrendatario satisfará la
contribución industrial que como con-
tratista le corresponda, según el re-
glamento y tarifas de dicha contri •
bución.

6.3 Las cédulas personales se ha-
rán en la Fábrica Nacional de la ^lo •
neda y Timbre, bajo la vigilancia de
la Dirección general de Contribucio-
nes, siendo do cuenta del Estado los
gastos de fabricación.

6.a La Hacienda entregará en la
capital de cada una de las provincias,
con las debidas formalidades, las cé-
dulas que cada arrendatario necesite,
siendo de cuenta de éste los gastos de
conducción á las demás poblaciones
de la provincia.

El arrendatario cuidará^ de tener
surtido de las díversas clases de cé-
dulas para el servicio de la capital y
pueblos respectivos.

7.a Los padrones formados en ca-
da provincia para el presente año na-
tural, se entregarán al arrendatario
respectivo, sin que éste pueda alte-
rarlos ni modificarlos, mientras no
aean aprobadas y resueltas sus de-
nuncias. Estas se presentarán duran•
te los tres primeros trimestres del aiio
respectivo, y serán resueltas precisa-
mente dentro del mismo, bajo ]a res
ponsabilidad de las Administraciones
de Contribuciones.

Para los cuatro añov sucesivos del

arriendo, el padrón se formarb, por el
arrendatario de cada provincia, de-

biendo repartír oportunament© las
hojas declaratorias, con arreglo al
modelo núm. 1 de la Instrucción, no

sólo en la capital de la provincia, si-

no en las demás pobiaciones, eonfor-

me al art. 26 d© la mísma, pero veri-

ficando el reparto y recogida de di-

chas hojas en el mes de Enero del aí^o

respectivo.
Los padrones quedarán formados

durante el mes de Febrero siguiente,

con arreg'.o al modela núm. 2, y ob-

servándose lo dispuesto en los artícu-

los 26 y 27 de la Instrucción. A1 final

de los mismos y sus copias consigna-

rá el arrendatario el importe de los

recargos autorizados por los respec-

tivos Ayuntamientos, así como cua-
lesquiera otros recargos ó impuestos

establecidos ó que se establecieren,

con la obligacióu de introducir en el

modelo núm. 2 las modificaciones

oportunas.
8.a Formados asf los padrones de

Ia capital y demás poblaciones, ser^n
presentados en todo el mes de Febre-
ro en la Administración del ramo de
la provincia, con sus correspondien-
tes copias.

Durante los primeros cinco dias del
mes de í^larzo, la Administración re-
mitirá dichas copias á los respecti-
vos Ayuntamientos para su exposi-
cidn al público por término de diez
dias, haciéndose saber además por
medio del Boletín oficial de la pro-

vincia. -
Los reclamaciones que se presen-

zen durante dicho plazo serán ofdas y
^•esueltas por la respectiva Adminis-

BOLETIN OFICLSL DE LA PROVINCIA DE OOftDOBA

tración del ramo en término de otros
quince días, contados desde que con-
cluya el plazo de exposicibn al públi-
co ó reciba las copias devueltas por
lós Ayuntamientos.

9.^ La citada Administración del
ramo aprobará los padrones con las
modificaciones acordadas por ]a mis •
ma á consecuencia de las reclamacio-
nes promovidas durante su exposi•
ción al público, debiendo terminar
este trabajo en 20 de Abril lo más
tarde.

En lo^ diezúltimos dia^ de este mes,
serán entregados dichos padrones á
los arrendatarios, los cuales no po-
drán hacer en ellos alteraciones, sino
en la forma que expresa la condi-
ción 7. a

Para expedir cédulas á los indivi-
duos no comprendidos por cualquier
causa en los padrones, y que tengan
derecho ú obligación de obtenerlas; el
arrendatario esigirá previamente al
interesado que llene por duplicado
una hoja declaratoria ajuetada al mo•
delo núm. 1 de fa instrucción, y jus-
tifique el lugar en que se halle empa-
dronado, por medio de una simple
papeleta de empadronamiento, que
les facilitará la autoridad municipal.

Las denuncias que formulen los
arrendatarios, se acomodarán á, lo
dispuesto en la condición 7.`

La cobranza voluntaria del impues-
to deberá empezar, por regla gene-
ral, en 1.° de Mayo de cada año.-

10.` Los gastos de cobranza é in
vestigación y]os de fcrmacián de pa
drones ser^in de cuenta del respectivo
arr eudatario, sin excepción alguna
durante los aíios del arriendo.

EI mismo abonarfi^ el importe del
padrón correspondiente al pri^ueraño
hecho por la Hacienda, por el mismo
coste que haya tenido.

1l.` E1 peiiodo de la espendición
voluntaria de las cédulas personales
será de tres meses, á contaF desde el
dia en que empiece la cobranza, con-
forme al art. 37^•de la instrucción.

Este pla^ó podrfi^ prorrogarlo por
término de quiuce dias ]a respectiva
Administración de Contribuciones, á,
instancia del arrendatario.

Las prórrogas de may or plazo las
autorizará el ytinistro de Ilacienda.

12.^ F.1 arrendatario quedará sub-
rogado en los dere ĉhos y acciones de
la Fiacienda para todo lo que se refie-
re á]a exacción del impuesto en la
provincia respectiva.

El mismo designará y propondrá
sus agentes recaudadores, que serán
nombrados por el Administrador de
Contribuciones en la provincia, para
que queden revestidos con el carácter
de funcionarios administrativos, de-
biendo sujetarse á la ley é instrución
del ramo y b, las demás disposiciones
complementarias vigentes ó que en
adelante se dicten.

13. A virtud del contrato, cada
arrendatario hara suyos todos los
productgs del impuesto que corres-
pondan ^,^la Hacienda, en su respec•
tiva provincia, con inclnsión de las
multas á que se refiere el art. 41 de
la instrucción de 27 de ^ayo de 1884,
siempre que se impongan á su ins•

^

tancia ó por denuncía de sus Agen-
tes, quedando á^ salvo los derechos
que el art. 4b concede á cualquier
otro denunciador.

14. La sustanciacidn y fr^llo de los
expedientes sobre defraudación del
impuesto, así como la de cuantas
cuestiones reglamentarias se susciteu
entre los contribuyentes y el contra•
tista, y, en general, la resolucibn de
toda clase de reclamaciones, corres-
ponderfi^ exclusivamente á la Admi-
nistración, oyendo ó, los interesados
y al respectivo contratista.

ld. El arrendatario, sea particu
lar ó Sociedad, será español, con ro-
sidencia en España, sin dependencia
6 relación para el objeto del arriendo
cou entidades extranjeras.

Si los arrendatarios no estuviesen
domiciliados en la capital de la pro-

' vincia en que lo sean, deberán apo-
derar en ella persona que los repre-
sente para todas las relaciones oficia-
les con la Administración de Contri-
buciones en la provincia. ,

16. El concurso público se cele-
brará en la Dirección general de Con•
tribuciones el día que ésta disponga,
previo anuncio en la Gaceta de Ma•
d^•id y Boletín o^rcial de la respectiva
provincia, ante, una Junta compuesta
del Director general de Contribucio-
nes, Presidente, el de lo Contencioso
y el Interventor general de la Admi
nistrac^ón del Estado ó funcionario
en que los dos últimos deleguen.

Asistirfi^ al acto para autorizarlo
un Notario público.

Podrfi^n presentarse d esa Junta
proposicioues referentes á todas las
provincias comprendidas en la rela-
cián adjunta, entendiéndose que, pa•
ra cada una, se ha de presentar un
piiego separado con estrixta sujeción
al modelo que se acompaiia.

Simultáneamente se veri8carb, tam-
bién concurso público, en las Delega-
ciones de Hacienda de todas las pro•
vincias comprendidas en el arriendo,
excepto ]a de ^iadrid, ante una Jnn-
ta compuesta del Delegado de Hacien •
da, Presidente, el Interventor y el
Administrador del ramo, Abogado
del Estado y un Notario que autorice
el acto.

Ante las Juntas provinciales no se
admitirán otras proposicionos que
las ref©rentes á la provincia en que
el concurso se verifica.

17. Durante media hora se reci•
birán por las respectivas Juntas que
autoricen dichos actos, las proposi
ciones que se presenten, en pliegos
cerrados, en cuyo sobre se designará
el objeto de la proposicibn y al nom-
bre del que la suscriba. Estos pliegos
cerrados se numerarán por el Notario
actuante, por el orden de presenta-
ción, y para que puedan ser admiti-
dos, habrá de acompañarse á cada
pliego la cédula personal deI intere-
resado y la carta de pago en que se
acredite haber consignado para este
objeto, en la Caja general de Depósi-
tos ó sucursal respectiva de la pro-
vincia, la cantidad que al efecto ex-
presa también la adjunta relación á
que s© refiere la condición l.a, en me•
tálico ó valores admisibles al objeto.

En cuanto recaiga la resolución á
que se refiere la condición 19, se de-
volverán los depósitos á los firmantes
de las proposiciones no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en
papel de la clase 11.` con sujeción al
modelo que se inserta á continuacibn
de estas condicicnes.

18. A las once horas y treinta mi•
nutos en el reloj del despacho en que
se celebre cada acto, se anunciará que
queda cerrada la admisión de pliegos,
procediéndose inmediatamente á la
lectura de los presentados, por al or-
den de numeración, leyéndose en alta
voz las proposicionee por el Notnrio.

Concluida la leĉtura de las proposi•
ciones, se darán por terminados los
actos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las
provincias remitiran por el primer
correo á la Dirección general de Conf

tribuciones el acta del resultado del
concurso celebrado en su respectioa
provincia, y las proposiciones docu'
mentadas.

La Junta Central á que ^se refere
el párrafó primoro de ta condicíbn
] 6, teniendo en cuenta las proposicio•
nes presentadas ante la misma y 1^
que resulten de los concursos celebra•
dos en cada provincia, propondrá al
Ministro do Hacienda la admisibn de
las proposiciones parciales que consi'
dere más convenientes.

19. La resolución defiíiitiva ge
adoptará por el Ministro de Hacie^:^
da, y contra su acuerdo no procederá ••
recurso alguno por par^e de los iicita'
dores, cualesquiera quQ sean las vefl-
tajas que á su juicio pudieran tener
sus proposiciones.

20. EI arrendatario de cada pro-
vincia afianzará el cumplimiento de
su compromiso con una suma igual
al 15 por 100 de la cantidad anual en
que se le haya adjudicado el contra"
to, verificándolo en la Caja general
de Depósitos dentro dh los díez días
siguientes al en que se le ñotifi4ue
administrativamente la adj udicación,
bien en metálico 6 en valores públí•
cos á los tipos establecidos.

Esta fianza no será devuelta al.
arrendatario mientras no haya sz^tis-
fecho á]a Hacienda el precio del
arriendo por el. tiempo de su dura'
ción y haya solventado todas las de•
mds responsabilidades que pudiera
haber contraído por virtud del arrien•
do y resultase así de.la prevía líqui•
dación consentida y aprobada por r^
solución administrativa.

Se entenderá que el a,rrendatario
está solvente con los Ayuntamíeutos'
si no hubieran presentado recla^a-
ción alguna dentro de] mes siguíeute
á cada uno de los ai"ios que compreu'
de el contrato.

da
La escritura so otorgará por ca

arrendario á voluntad de éste, en ^a^
drid 6 én la capital de la províncía a
que corresponda el servicio que le ha'
ya sido adjudicado.

Si el firmante de una proposlcl°n
admitida no formalizase el contrat°
por escritura pública ni resta Ŝe la
fianza definitiva dentro de los dieZ
días siguientes al en que se le notifi•
que la adjudicación, perdera la can^
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9 DE AGOSTO DE 1902

Lidad consignada como depósito, de
que trata la condición 17, adjudicán-
doso al Estado y quedando abando-
nada la proposición.

En este caso, la Junta Central po
dr:;, aconsejar al Ministro la acepta-
cibn do otra de las proposiciones he•
chas, si el autor la sostiene, ó que se
realice nuevo concureo.
^ 21. Los gastos de escritura, copia

de ella para ]a Administracióñ y de-
m^s que origi>ie cada acto de con-
curso, serán satisfechos por el adju-
dicatario en cada provincia.

22. Será motivo de roscisión del
contrato la falta de un arrendatario
á la condición 2.a, quedando enton•
ces obligado á indemnizar á la Ha-
cienda de cuantos daíios y perjuicios

ocasionase la rescisión, no sólo con la
ftanza, que será adjudicada al Esta-
do, sino con todos los bienes, accio•
nes y derechos que posea a pueda po-
seor, renunciando ú toda clase de fue-
ros y privilegios.

Si dichas faltas afectan á cualquie-
ra^ otra condición relacionada con el
cumplimiento del contrato, sorún co-
rregidas con multas de 250 á 6.000
pesetas, y en caso de no hacerlas
efectivas ol arrendatario, se cobra-
r^tn desde luego del importe de la
fianza, obligándose á la reposición
de la misma en el plazo prudencial
que se le señale, ó á la rescisibn del
contrato, á perjuicio suyo si no lo ve-
rificase.

23. Se consideran como parte in-

tegrante de estas condiciones y como
una de las más esenciales para la re•
solución de todas las cuestiones que
pudieran surgir, el Real decreto de
27 de Febrero y la Instrucción de 15
de Septiembre de 1862.

Díadrid 30 de Junio de 1902. ^
Aprobado p^or S. ^.=Rodrigáfiez.=
Es copia.=E1 Director general, C^e-
nón del Alisal.

111odelo de proposicidn.

llon. .... (por sí ó en representa-

ción de.... .) segtYn los documentos

adjuntos, con cédula personal núme-

ro.. ..., de..... clase, expedida en

. . . . , á . . . . . de . . . . . de 190. , dice:

que enterado del pliego de eondicio-

3

nes inserto en la Gaĉeta de Madrid

número . . . . , correspondiente al .día

... de ..... de 1902, para el arrien-

do de las cédulas personales por pro-

vincias, durante los cinco aCios natu-

rales de....., acepta expresamente

todas las indicadas condiciones y

ofrece por el expresado arriendo en

la provincia de ..... la cantidad de

. . . . . (se expresará en letra) posetas

anuales para el Tesoro y además el

importe de los recargos establecidos

ó que se establezcan sobre las cuotas

del mismo.

(Fecka y firma.)

Domicilio del proponente.

RELACIOtV ci, que se refiere la cláusula l.a del pliego aprobado para el arrendamiento de las cédulas personales, en la cuaD se comprende el a^^a de naa,yor recau-
dacidn obtenida en cada provincia. por valores del presupuesto corriente y de los ejercicios cerrados, cuyo importe to9al, con más el aumento de un 8 por IOa
sobre el mis^no, ha de servi^• de tipo anual para c^l arriendo, sin contar los recargos extraordinarios qzce cotvespo,utan con arreglo al pliego de condiciones.^

I

PROVINCIAS

Alicante .. . . . . . . .. . .. ..

9lmería .. ..............

Barceloua .... ..........

Cádiz .... .. ........ ..

Córdoba . .. ...........

Jaén . ... .... .........

Mklagn .. . . . . . . . . . . . . . . . .

S avil l a . . . . . . . . . . . . . . . .

Tarragona ...............

Valencia . . . . . . . . . . . . . . .

zaragoza. ....... ....

$aleares^ ........ ......

AI^OS

1892-93

93 -94

96•9G

92-93

' 92 93

1901

92•93

92•93

90^91

92-93

96-96

93 94

Hecaudaciún.

Pesetas.

181. ( ►24

136.151 O1

686 801 25

241.336

1Q6,601

103 310 24

187 356 67

303.9^2 92

158,739 60

492.165 69

147.870 13

175.004

, Resultas.

' Pesetas.

9.360 69

7.077 18

49.688 46

4.lOg 10 .

1.146 60

18.524 96

1 782

5.422 25

25.665 90

ll.oss ss

116.6:^3 90

1.981 b0

TOTAL

aISo de mayor

racaudacidn.

_ Pesetaa. -

190.384 69

143.228 19

636 489 70

24b.444 10

196.646 6Q

121. t36^ 20

189.137 67

309.375 17

184 405 40

603.232 57

263.524 03

176.985 60

8 por 100

sobre el total

obtenido.

Pesetas. ^

15.230 78

11.458 26

60.839 18

19.635 63

15.731 72

9.74^ 22

1^.131 O1

2f 760 ^O1

14.762 43

40.258 61

21.081 92

14.1^8 81

OTAL

Pesetas.

Importe

del depósito previo
para optar

al concurso.

Peeetas.

205.615 47 4.112 31

164 686 4^ 3.093 ?3

686.328 88 13.726 68

265.079 63 5.301. 5^
^
^ 212.378 22 ^t 247 56
Í

.

^
131.614 42 2.632 29

204.268 68 ^ ^ 4.086 37
1

334.126 18 6.682 60

199.1b7 83 3.983 16

b43.491 18 10:8ti9 82

284.645 95 b.692 12

191.144 45 3,822 89

Madrid 9 de Julio de 1902.-Aprobado por S. 3^1.-RodrigáHez.-Es copia.-El Director ( leneral, Cenón del Alisal.

AYuntamientos

CÓRDOBA^

Núm. 2019

Solicitada por D. José (3arcia del
duédósy' D• Ramón de Porras Ayllón,
cilia del cortijo denominado Torre-

s de Guadatín, la variación del
camino vecinal9ue Y v©reda pecuaria
del d°sd© el Carpio se dirije á Castroe^

Rio, en el trayccto comprendido
ea el referido cortijo ^ que so detalla
te el plano que obra en el expedien-
^uái 8 c0n tal motivo se instruye, ol

se encuentra de manifiesto en la
Aú^ etarla municipal, se anuncia al
Qui°c^ para quo duranto el plazo de
$ao

dlas, contados dosde el de ma-
a' puedan producirse las recla

mo^^^á v oportunas contra la men-
ariación, advirtiéndose que

transcurrido dicho plazo no serAn ad-
mitidas las que con tal mótivo se for-
mulen. -

Córdoba 6 de Agosto de 1902.-Jo-
sé Ferná,ndez-Jiménoz.

VILLAI^'UEVA DE CÓRDOBA
Núm. 2021

Don Cayetnno Herrazo lioreno, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido fija-

das deflnitivamente por el Ayunta

miento de esta villa las cuentas muni•

cipales, correspondiontes al aiio de
1901 y á su periodo de ampliación, se

hallan de manifiesto en la Secretaria,

durante quince días, á contar desde

el siguiente al en que se publique es-

te edlcto en 01 BOLETIN OFICIAL, para
que puedan esaminarlas los vecinos

y formular por escrito sus observa-

ciones, según lo preceptúa el articulo
161 de la ley municipal.

Villanueva de Córdoba á 5 de Agos•
to de 1902.-Cayetano Herruzo.

PAL.IIA DEL RIO

I^Túm. 2022

Don llanuet Rodrígnez Quintana, Alcalde

constitucional de ésta ciudad.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presideucia en
sesión del día de ayer, prévia censura
del seiior Regidor Sindico, el proyec-
to de presupuesto adicional que ha de
refundirse en el ordinario del presen-
te ejercicio, queda egpuesto al públi-
co en la Secretaria municipal, por
término de quince 3ias, en cumpli-
miento de lo que previeno art. 14G de
la vi;ente ley municipal.

Palma del Rio á 6 de Agosto de
1902. - Manuel Rodríguez.-Por su
mandado: Antonio Montero, Secreta-
rio interino.

HOR^TACHUELOS

N úm. 2024

Don Federico (iarcía Durán, Alcal3e aeci-
dental del Ayuatamiento de esta villa.

Hago saber: que terminada en bo-

rrador la rectificacídn del padrón in-

dustrial de este término, base para

la matrícula del año próximo de 1903,

queda expuesta al píiblico en la Se-

cretarla de este Ayuntamiento, por

término de ocho dias, á contar desde

el si;uiente al en que aparezca inser-

t0 este anunClO 8n 81 BOLETIN OFI-

clAti de la pravincia, para que du-

rante dicho periodo puodan los indi-

viduos en ella comprendidos exami-

narla y aducir las reclamaciones que

á• su derecho convengan.

Hornachuelos á 6 de Agosto dei
1902. -Federico Garcla.

\
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•4.

JUZGADOS

BUJALANCE

Núm. 2017

Don dlfoaeo Mcreno y Fernández de Rodas,
Juea de primera inatançia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado y

por la Escribanía de don Pedro Cantó,
ae sigue expediente, á instancia del ve-
cino de esta ciudad en ]a aldea de
lZorente, don Juan León Cobos, pa-
ra acreditar Ia posesión en que se ha-
lla de las siguientea fincas:

Primera. L'na suertg•de tierra cal-
ma, trance de Pajares, dehesón y, tér-
mino de hiorente, compuesta de una
fanega y seis celemines, ó sean no•
venta y una áreas, ochenta y dos cen-
tiáreas; linda por Norte con otra háza
del que insta; á Levante con el cami-

^o de la Haya; á Sur haza de Manuel
villagrán Vivztr, y á Poniente con el
arroyo de la Puente.

^egunda. ^Un pedazo de tierra cal-

.rrla compuesto de seis celemines de
cuerda que equivalen á treinta áreas,
sesenta y una oentiáreas y diez y aeis
centímetros; parte de la haza número
dos del trance del Dulce, dehesón y
término de Morente; linda al Norte
haza del que insta; Poniente hazuela
del ruedo; Sur arroyo de la Alame-
da y finca de^anuel Villagrán Vivar,
y Levante el resto de la finca de que
fórmaba parte. .

Dichas fincas se hallan gravadas:

la primera con un censo enfitéutico

de trescientas pesetas do principal
por once pesetas veinte y cinco cén-
tiluos de réditos ánuos, y la segunda

con otro de igual clase por cien pese-

tas de principal y tres pesetas setenta

y cinco céntimos de réditos ánuos,

todo ello á favor del señor del domi•

nio directo don Ramón Cabello y^Sar-

tínez, hoy sus causa habientes.

Habiéndose dado vista del expe•

dicnte por el actuario á aquellas per-

Eonas que pudieran teñer interés en

el mismo, á escepcióu de la viuda del

colindante Fernando Garcia villa-

grán, ;*rlaria Josefa Cerezo Rodríguez,

cuyo actual paradero s^ ignora, se

ha acordado por providencia _ de esta

fechu se dé conomiento del repetido

expediente ó, dicha mujer, por si y co-

ma madre con pátria potestad y re•
presentante legal de su menor hija

Ma+fía Josefa Garcia Cerezo, por me-

dio del presente, para que dicha in-

teresada ;yíaría Josefa Cerezo Rod.rí-

guez, se persone dentro del término

de diez dias en el indicado espediente

y se oponga si le conviniese en la for- 1

ma quo proceda; bajo apercibimiento

que do no oponerae se aprobará.

Dado en Bujalance á seis de Agosto
de mil novecientos dos.-Alfonso 1^Io-
reno.-P. S. hf., Licenciado I'rancis-
co lluiberriz de Torres.

M01'TO RO

I^ úm. 2012^

Don Josg Yillalba y ^fartos, Juez de instruc-
oibn de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria que se

insertará en el BOLETI\ OFICIAL de

la provincia, se cíta, Iiuma y empla-

za, gara que dentro de los diea días

BOLETIN DFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

siguientes á aquel en que aparezca
el presente inserto, comparezcan an-
te este Juzgado el autor ó autores del
hurto, de la caballería que sereseña-
rá, ocurrido en el sitio )lamado Isla
1,1a1lorca, del término de Villafranca
de ]as Agujas, para responder de los
cargos que en dicho sumario le resul•
ten; apercibiéndolos de ser declara-
dos rebeldes y parándolos los perjui-
cios á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas
las autoridades, asi civiles como mi-
litares, procedan á la busca de dicha
caballeria y captura de las personas
en cuyo poder se encnentre si no
acreditaren su legítima adquisición,
y caso de ser habidas las pongan á
mi disposición con las seguridades
convenientes.

Dada en Montaro á seis de Agosto
de mil novecientos dos.-José Villal-
ba.-Por mandado de S. S.a, Licen•
ciado Juan Miguel Criado.

Señas de la caballerta

Una ye^ua pelo negro, de regular
alzada, cerrada, tuerta del derechó y
herrada en una de las caderas con A.

CÚRDOBA

Núm. 2018

Don Alejandro Rodríguea y Silva, Juez de
inetruccibn de esta ciudad y au partido.

Por la presente requisitoria se ci-

ta, Ilama y emplaza por término de

diez días, á contar desds su inserción

en la Gaceta de 1Ffadrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, á la pro- ^

cesada Isabel Luque Castillo, de cua•
rentz y tres aí3os de edad, hija de Jo-

sé y- de Aquilina, casi^da con Juan

Bautista Prieto, natural de La Ram-

bla, vecina de esta ciudad, que ha

vivido en la calle Saravias número

tres, y cuyo actual paradero se igno-

ra, de oficio sirvienta, y cuyas seiias

son: estatura regular, mAs bien grue^•

sa, color blanco, pelo castaño, ojos

melados y sin ninguna particular, ^

para que dentro de dicho término

comparezca ante esto Juzgado situa-

do en la calle Saravias número uno,

para cierta diligencia acordada en

el sumario que se sigue contra la mis-

ma por hurto de un cuadro en la i^le-
sia de San Rafael de esta ciudad; ba-

jo apercibimiento de que si no compa-

rece le parará el perjuicio á que haya

lugar y será declarada rebelde.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares é indivíduos de la po-
lícía judicial, procedan á la busca y
captura de referida procesada, po-
niéndola, caso de séi habida, á mi
dísposición en la cárcel do esta ciudad
con las seguridades conr-enientes.

Dada en Córdoba á seis de Agosto
do mil novecientos dos.•-Alejandro
Kodriguez y Silva.-El Escribano, Li-
cenciado J. Antonio ^fontero.

GASTRO DEL RIO

xitm. 2ct35
Don Rsmi,n Topete de los Rios, Juez de ins-

truccibn de esta partido.

A las autoridades y agentes de la
policíade la nación hago saber: que al
uu,aneeer del dia primero del actual
desaparecieron de: cortijo Vado seco,

de este término, una mula castaúa
clara, de diez y seie á diez y ocho años
de edad, alzada pequeña, coja de un
pié y una mano y con hierro confuso,
y una burra pelo rucio, de igual edad
y alzada regular, propias dichas ca-
ballerias de don Baltasar Garcia de
Dios.

Y ruego á dichas autoridades y
agentes practiquen activas diligen-
cias en busca de egpresadas caballe-
rias, las que, caso de ser habidas, sean
puestas á disposición de este Juzgado
asi como á]os autores de la sustrac-
ción, á los que señala el término de
diez dias, contados desde el siguiente
al de la inserción del presente en la
C^aceta de lliadrid, para que comparez •
can á prestar laoportuna declaración.

Lado en Castro del Rio á seis de
Agosto de mil novecientoa dos.-Ra-
món Topete.-P. S. ^M., Andrés de
Custro.

SECCIOH dE I^NUNCaOS

En apoyo de la ad^ertencia
qŭe ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den aficial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
ced©ncia, se inaertan á continua-
ción va:ios artículos del Real de-
creto de 28 de Abril último:

Art. 8.° En )os pliegos de con-
dicionea ae conalgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anŭncios, honorarios c^evengadoa
y suplementof+ adelantados par el
Notario ó Notarioa que autoricen
la suhasta, escriturae, y en gene-
ral, toda claae de gastos que oca-
sione la aubaata y formalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener los pliegos de condicío-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste e$ceda de
60.000 peseias.

Art. 23. Las Corporacionea
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario 6 Notarios que autoricen
las subastas, log derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismoa,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe•
riádicos oficiales, cuidando de re-
integraree del rema;;ante, si lo
hubiére, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diapuesto en
la regla 8.$ del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la eecritura
de los contratos en que tal ina-
trumento público ee esija, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantea el reaguar- ,
do de haber constituído la fianza ;
definitiva. l

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se h^1^
de venta:

.

Cédulas de apremlo
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

RELACIONTS
de altas y bajas de matrícula, coD
sujeción á^ las prescripciones ^-
gentes.

LOS LIBROS .
para la contabilidad municipal.

NUMINAS "
con arreglo á los nuevos impn^^^
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,

Mayores, Auziliares y de Caja.

LAS NuMINAS
para el pago da haberes á los
maestros de instrucciGn primar7^

REPARTIMIEN^d
de consumos y lista cobratoria.

CONSUlIOS
Los nuevos estados mensuale^ ^

de unidades de especies tarifad^'

de las riquezas rústica y urbanar
sus listaas cobratorias y estados•

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

PADRON
de cédulas personales y hojas d^
claratorias.

LAS GUTAŜ
para la compra y venta de caba'
llerías.

LIBRA.IIIIENTOS
con los nuevos jmpuestos y r^"
cargos.

Hojas declaratorias
para inscripcicín en las listas a
Jurados.

JUSTIFICANTES
de revistá.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústioa
urbana.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 104 s°b
pagóŝ y sueldos.

Padrón vecinal̂
Impranta de: DIARIO DE CO$DO

Repartimientos
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